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Código 11120

Bogotá D.C., junio 2026. 

Señor, 
ANÓNIMO
Ciudad

Asunto: Respuesta Derecho de Petición No 3666752026.

Cordial saludo.  

En atención a la petición del asunto, registrada en la plataforma distrital Bogotá te
Escucha,  mediante  la  cual  informa  sobre  presunta  restricción  de  ingreso  a  las
comisarías…  ̈EL ACCESO A LAS COMISARIAS DE FAMILIA AHORA ES RESTRINGIDO POR EL VIGILANTE QUIEN
NO PERMITE EL ACCESO PORQUE PRACTICAMENTE DEBE SABER EL PROBLEMA QUE UNO PRESENTA PARA

DEJARLO PASAR A HABLAR CON LOS FUNCIONARIOS ESTO NO ME PARECE PROCEDENTE¨ ,  la Secretaría
Distrital de Integración Social (SDIS) da respuesta a su solicitud, de acuerdo con la
misionalidad y funciones administrativas de la entidad, de la siguiente forma:

Es importante informar que el servicio en la Entidad es tercerizado. Este servicio es
prestado por medio de los Contratos 9481, 9482, 9483, 9484 y 9485 del 2025, cuyo
objeto consiste en “Prestar el servicio integral de vigilancia y seguridad privada para
salvaguardar los bienes de la SDIS y aquellos que se encuentra a su cargo y deba
custodiar”. Así las cosas, en la Cláusula Décima Tercera, se estableció lo siguiente:

“CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El
CONTRATISTA se obliga a desarrollar el objeto contractual por su cuenta y
riesgo bajo su exclusiva responsabilidad. Por lo tanto, este contrato no genera
vínculo laboral alguno entre el CONTRATISTA y LA SECRETARÍA, ni éste último
con relación a las personas que emplee el CONTRATISTA para la ejecución del
mismo". (Negrilla fuera de texto).

No obstante, y teniendo en cuenta que no se especifica comisaria o localidad se
procedió a dar traslado del  requerimiento a la UNION TEMPORAL SUPERIOR –

Fecha: 2026-06-04 18:07:55

Radicado: S2026111434

Cod Dependencia: 12  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Destino: ANONIMO
Total Anexos: 0

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
60

4-
18

09
45

-b
47

e3
8-

90
56

04
64

20
26

-0
6-

05
T

15
:4

2:
43

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

1 
de

 4



Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín
Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97
www.integracionsocial.gov.co
Buzón de radicación electrónica:
integracion@sdis.gov.co
Código postal: 110311

 

ANUBIS 2025, UNIÓN TEMPORAL SERIN- DIEZ 2025, UNIÓN TEMPORAL SDIS
C365 2025, UNIÓN TEMPORAL SEVICOL COSEQUIN SDIS, UNION TEMPORAL
SEGURIDAD ERAU,  por considerarlo asunto de su competencia con el fin de que
realizara los pronunciamientos al respecto (Anexo 1, respuestas empresas de las 5
uniones temporales).

De esta manera, la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) da respuesta de
manera completa, oportuna y suficiente.  

Cordialmente,

GLORIA MATILDE TORRES CRUZ
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Aprobó:  Oscar Enrique Polo Meza – Asesor de apoyo logístico -  Subdirección Administrativa y Financiera

Revisó Jesús Camilo Morán Villalba – Contratista – Subdirección Administrativa y Financiera

Proyectó Luis Eduardo Estupiñán – Apoyo a la supervisión – Subdirección Administrativa y Financiera
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026111434

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260604-180945-b47e38-90560464

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-04 18:09:45

Finalización: 2026-06-05 15:42:42

Aprobación: Aprobó

Gloria Matilde Torres Cruz
52202939
gtorresc@sdis.gov.co
Subdirectora Administrativa y Financiera
Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobación: Aprobó

Oscar Enrique Polo Meza
1079912534
opolo@sdis.gov.co
Asesor Apoyo Logístico
Sdis

Revisión: Revisó

Jesús Camilo Morán Villalba
1013668736
jcmoranv@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría Distrital de Integración Social

Elaboración: Elaboró

LUIS EDUARDO MDURAN ESTUPIÑAN
79602567
ldurane@sdis.gov.co
SUPERVISION CONTRATOS
SDIS
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026111434

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260604-180945-b47e38-90560464

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-04 18:09:45

Finalización: 2026-06-05 15:42:42

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO ENVIO, LECTURA
Y RESPUESTA

Elaboración

LUIS EDUARDO MDURAN ESTUPIÑAN

ldurane@sdis.gov.co

SUPERVISION CONTRATOS

SDIS

Aprobado

Env.: 2026-06-04 18:09:49
Lec.: 2026-06-04 18:17:58
Res.: 2026-06-04 18:18:17
IP Res.: 191.156.145.157
Canal: Email

Revisión

Jesús Camilo Morán Villalba

jcmoranv@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-06-04 18:18:18
Lec.: 2026-06-05 13:26:35
Res.: 2026-06-05 13:26:41
IP Res.: 186.84.89.111
Canal: Email

Aprobación

Oscar Enrique Polo Meza

opolo@sdis.gov.co

Asesor Apoyo Logístico

Sdis

Aprobado

Env.: 2026-06-05 13:26:42
Lec.: 2026-06-05 14:30:32
Res.: 2026-06-05 14:42:25
IP Res.: 181.225.71.228
Canal: Email

Aprobación

Gloria Matilde Torres Cruz

gtorresc@sdis.gov.co

Subdirectora Administrativa y Financiera

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-06-05 14:42:25
Lec.: 2026-06-05 15:42:31
Res.: 2026-06-05 15:42:41
IP Res.: 186.81.59.34
Canal: Email
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